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lEGIÜLAHífiA PROVINO

yiCEPRESIDENTE JQt

Tengo P! aqrado dp dirJ ¿jj.riné a Ud. en mi carácter de
Vicegobernador i?n Ejercicip del Poder, Ejecutivo a loa efectos de
remitir adjunto a la presente fotocopia autenticada del Decreto
Provincial N° 069/93, a los efectos de la aprobación según jo
establecido por los artículos 133Q Inc. 19 y 10SQ Inc» 79 dé la
Consti tución Provinei al.

Sin otro particular saludo al señor Vicoprcsi dente Í9
con atenta y distinguida consideración.

, CASI no

En E|arciolo(ítlFcdvf tjotutlv

AL
VICEPRESIDENTE 19 DE LO
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn- Cesar A. PINTO
S/D.-
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e
de <u.ie4(a del ¿

e¿¿Caú del GW-ttánUco

ose a« * fáccufívo

VISTO: el Esipte NQ 4 . 403/92 , de 1 registro 3e esta

Gobernación , por el cual se t rain i ta la ratificación de un Acta

Acuerdo: y

CONSIDERANDO:

Glue con Techa 27 de Agosto de 1992- se suscribió Un

ACUERDO PESQUERO con la Secretaría de Agricultura Gáhádéria-'.y

Pesca de la Nación, con el pr opófíi to de can tribuir al forta-

lecimiento ins ti t ucion al y recopi lar la información de posea

marítima y continental .

Glue el misma ti. en de a lograr una mejor coordinación

de la administración pesquera entre la Nación y la Provincia.

Que por endp corresponde» ra t i f icar los términos del

mismo por parte de eslía Arlm in iü tración , ad-ref erendum de la

aprobación legislat iva.

Que el siisrr i p to se pncuen tira facul tado para dic t.ar

el presente acto administrativa en virtud de lo dispuesto por él

articulo 1359 de la CotiR ti tuc ion 1 T ovinc La 1 .

Por el lo:

EL GOBERNADUR DE l.A PRO Vi Ni: I A DE TIERRA DEL FUEQO ,

A N T Á R T I D A F ISLAS LJf-L ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO ÍS . - Rat i f ícase en tftdos sus términos, el ACUERDO

/// . . .2

EB copio Un í ti*»



i. de tpí'eHa ¿el

ojálaá ¿el Q$iCáti(.Íc

ueg&f
o

ul-

PESQUERO y el Ann::o dnl mi^mo, qut? forman parte integrante del

presente, registrado con fecha 15/04/93 bajó el N9 339, firmado

por la Secretaria de Agricultura. Ganadería y Pesca tí'e la Nación

y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islaüi del Atlán-

tico Sur.-

ARTICULU 2°.- Remitir a la Legislatura Provincial el Acuerdo y

Anexo mencionados para su aprobación de con formidad con lo

establecido por los artículos 13SQ Inc. 19 y 1030 Inc 7B dp la

Caris ti tucion Provincial. •

flniICUl.O ?P,- L'oiiiunjriupsn, tJé«?p al BgJ-r>Ürt\ f Lcial de la

Provincia y Archívese.-

13ECRETO NP. 8 6 9 / 9 3

RUOCEFIO PPETO

MI (i 111 f OTjtrEcnnfi mf i

E» copln llel dol

Olíiotor Trfcnlco
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CONVFHIO

BAJO u M ̂
II" 'JMA,

CASAD
Dirección Técnica y do Duspnoho

A N E X O . ._ . ...

1- FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL '

1.1. Instalación de una Red Nacional de información pesqué

ra y acuícola.- - - - - - - - - - - - y. -_^_- - - - - - -

aí La Nación aportará el equipamiento .completo/ iriciijiáoe

los equipos de computación y comunicaciones y la capac^

tación de los o p e r a d o r e s . - - - - - - - - _ - - - - - - -

b) La Provincia aportará un local para el funcionamiento

conjunto de las oficinas pesqueras.- - - - - - - - l--

c) El Trabajo conjunto de obtención y carga de datos en //

computadora de los partes de pesca y exportaciones de /

productos pesqueros se hará con personal nacional y pro

vincial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.2. Participación de científicos provinciales en las cam-

_ poiias de investigación de los buques del.lNIDEP.r - ~

1.3... Participación de los centros de investigación de las

' provincias en las asistencias científico-técnicos con

organismos internacionales. - - - - - - - - - - - - -

1.4. Participación de representantes provinciales en los /

eventos científico-técnicos, nacionales o internacio-

nal e;?.— — — — — _ - . — _ — — — — — _ . _ _ — — — — _ — —

1.5. Plan conjunto de capacitación-de recursos humanos.- -

a) Escuela Nacional de .Pesca.-_-_-.- - -.-- -_-.-...-..-_.-_- -
•f

b) _FAO, - - - - - - - - - - - ' - - - - - - . - - - - - - -

CÍ INIDEP. - - - - - - - < - - - - - - - - - . - - - - - - -
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d) .CITEP. _r_- - r - - - - - - r.T --.-.-, -..- - ~.~ -..r..

e) .Universidades ...-.-..-.- - -...r..r -,-__r.. -_T..r..-...~.~ .r..r~

1.6. ..Seminarip_sobre. pesca o tema.de los..intereses maríti-

mos en asentamientos provinciales. - - - - - -,- Y-,,

._b) __INIDBP _..„- -_-..;-_-_ -.„-...-..-._.-_:-.. - . ~ _Z ..-1-~...~ 7...". r...Z_"-_

_c) _PREFECT.URA _MAVAL_ARGENT1NA . _-. .- .- _j_.- _- -. - . - ..-. .-...Z. .Z

.d) ARMADA.ARGEMT1NA.. - - - - - T .- -..-..-_- r - .- - 7 .7.1

2^ iMFOUMACION DE PESCA MARÍTIMA.... ...̂  _

2. l.,.IntercamUio de información..científica y técnica.- - _r_

2 . 2 . ..Información, sobre el Acuerdo Marca, pesquero con la //

2.3. .Información sobre tratamiento y discusión, comisión'.c

.pesca .d.e.X..Oceanp_Atlánticp_Sur. -..-_.".".." " ~ ..*" r *"

2.4. Información sobre.el Frente Marítimo. - - - - - - -

J- ADH1NISTRACIOM PESQUERA

3.1. Cuntrol..y. patrulla je en la ZEE y mar territorial ar-

gentino.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.2. Conservación y administración de los recursos pesque-

ros.. --.-.- - -. - -- - - -- - - - - - - - - -'-

3.3. Consulta .sobre futuras negociaciones con países que./

pescan..en la milla 201. - - - - - - - - - - - - - -

3.4. Control.conjunto de la dnscarga de productos pesquero

en los diferentes puertos nacionales y provinciales.-



=—r. -:^-n_Etitre la Provincia de Tierra del Fuego, ÁBtártida

ULgual_Angel_j:ASTRO, ..

por una parte.» y la Secretaria dé Agricultura.» Ganadería y

*:' *.'•' " '.
Pesca de la Nación por la otra parte, representad^ por él

Señor Subsecretario de Pesca 'de la Nación Dn. Feriando A,

CONVEMO HEUlSíííAD

6 X O .'ÍSA
DAJO EL H° 9 d V ' •*•

ÜSHÜAIA. 15ABR. Í993
r ^~

OlfBCCIón T¿cnlca y do Doipocho

A . CU E .R..D. .O.....P .E...S. .CJ U B. R t ) |

á

Atlántico Sur, representada en eifce K&Í.O porliej

el Sefior Vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo Dr

í: í -
R_ii.TTRnRRZ_ad reCerendum del Secretario he Agricultura Gana-

|T
rtt»rfa y Posea del Nación Dn. Marcelo RBGUNAGÁ enLftdeiante

La Nación" convienen en celebrar el presente Acuerdo suje

s
to a las siguientes condiciones generales más abfjo descri

tas .y._c.on el propósito,.d_e,_contribu_ir_ aljEprtale_ci.mienho_iri

*j':
titucional, la información de pesca_ marl_tlma _y ccw

t
'

u^^ ̂ w...-..- --;, --j--—, -̂ — - - - ..

ción_de_la administración .pesquera__entre..la-Nacíón_.y__la_P£
'='•/

YÍncia_(_En el. ANEXO que es _parte. integrante _del presente A_

cuerdo^se detallan las..acciones. a_desarrpl.larjgq¿_J.as_JBar
.!•

tes en la prosecución de los objetivos propuestos. - - -

;̂ :i_n._̂ El presente acuerd_o_.tendrá_.yige.nc.ia_o_ partir áe au

aprobación por la Legislatura cle_.la. Provincia. — -_-_-_

- - - - En prueba de conformidad se Cirnmn DOS (2_)_ ej.emp_la_
. - ^

res de_un mismo. tenor_y_a..un solo_ef eg_tp._ejn_la_ci;uda.4.̂ e._̂

1 , 4
Ushuaia, Provincia _de_Tierra__dej. Fuego, Antártid^ e Islas

del Atlántico Sur, a los._veintis.iete. días del me¿P dê  Ágos-



Uo de mil novecientos,.noventa y-dos -. -.-.*--

....
5 í


